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PROCESO SELECTIVO PS-22-EST-03 – PERSONAL EXPLOTACIÓN DEPURADORA 
 
 

FASE PRESENTACIÓN SOLICITUDES DE ADMISIÓN 
 
Se inicia el plazo de presentación de solicitudes del Proceso Selectivo PS-22-EST-03 de Personal 

Explotación de Depuradora en la empresa Grupo Energético de Puerto Real, S.A., correspondiente a la 

oferta de empleo público para el proceso de estabilización y consolidación del empleo temporal, 

publicada en el BOP DE CÁDIZ N.º 101 de 30 de mayo de 2022 y regulado por las bases publicadas en el 

BOP DE CÁDIZ N.º 246 de 28 de diciembre de 2022. 

 

El plazo establecido para la presentación de solicitudes de participación en dicho proceso es de 10 

naturales, desde el día 26 de septiembre hasta el 5 de octubre de 2023. 

 

La presentación de las solicitudes se hará de forma telemática, enviando la documentación necesaria a: 

rrhh@grupoenergetico.es. 

 

Una vez recibida la documentación, se le asignará un código que se le comunicará por correo electrónico 

y con el que se le identificará a lo largo del proceso selectivo.  

 

Tras la comprobación de los requisitos mínimos exigidos, la empresa publicará en su pagina web el 

listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas, así como el motivo de la exclusión. 

 

 

INFORMACIÓN BOLSA DE EMPLEO 
 

Una vez resuelto el proceso selectivo, las personas que queden en los puestos del 2 al 11 en el listado 

definitivo de valoración de méritos, pasarán a formar parte de una bolsa de empleo para el perfil 

personal explotación de depuradora. 

 


